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" No. 2094 ltESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA

ESTADO DE TABASCO

POBL. "JOSE LOPI:.1 PQRTlLLO".
MPI()' CENTRO
EDO.' TABA?CO.
ACClON. PRiVACION DE DEFiECHOS AGRARIOS

VISTO. Para resolver el expedienle numero 13491 I 3189. refaIJ
va a la privación de Derechos Agrarios en el ejido dei poblado d.eno-
minado' 'JOSE LOPEZ POR TlLLO" del municipio del Centro Estado
de Tabasco. y

RESUL TANDO PRIMERO.- Por oficio 9319 de fecha 5 de dI-
ciembre de 1989, el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma
Agraria en el Estado de Tabasco, a petición de la Asamblea Gene-
'ral Extraordinaria de Elidatarios, solicito a" ésta Comisión Agraria
Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de
los ejidatarios que se citan en el primer punto resolutivo de eSla Re-
solución, por haber abandonado la explotación colectiva de las
tierras del ejido, por más de dos años consecutivos: y consta en el
expedienle la primera convocatoria de fecha 5 de octuDre oe 1989.
y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejldatarios relatIVa
a la Investigación General, de Usufructo Parcelario que tuvo verilr
cativoel13deoctubrede 1989

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto
por el Articulo 428 de la Ley Federal de Reforma Agraria esta Comi-
sión Agral/a Mixta en el Estado de Tabasco, consideró procedente
la solicitud (ormulada y con fecha 4 de febrero de 1990, acordó mi-
ciar el procedimiento de JuicIo PI/vativo de Derechos Aorarios Dar
existir presunción fundada de que se ha incurrido en la- causal de
privación prevista por la Fracción 1,del Articulo 85 de la citada Ley.
ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Comisariado Ejidal.
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para que
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos prevista por el
Articulo 430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado el dia
19 de febrero de 1990, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO- Para la debida formalidad de ias
notificaciones a las Autol/dades E/ldales y Presuntos PI/vados, se
comisionó personal de ésta Dependencia Agraria, qUien notifico

personalmente a los integrantes del Comrsal/ado Elidal. Consejo de
Vigilancia y Presunfos Infractores que se encon'raron presentes al
momento de la diligencia. recabando Ii'lS ('(InstanCIas rf'spectivas'
habiéndose levantado acta de aesavecindad ante cuatro testigos
ejldatarios en pleno goce de sus De.rechos Agralfos. en cuanto a
los elldatarios que se encue:¡tran ausentes y que no fue posible no-

tificaries personalmeNe, p,-ocE1,,'ndo ;] hétcerio mediante cedula
notificatoria comun que se filú en íOS tableros de a,'I:'OS de la ofiCI-
na municipat correspondienle y en los lugares más vIsibles del
pOblado el dia 4 de febrero de 1990. segun constancia que corren
agregadas en aulos

RESL/L TANDO CUARTO- El Ola y hora sf1f!aiados para el de-
sahogo de la auciienCla de pruebas y alegatos, se ceelaro mtegrada
esta Comisión Agraria MIxta, asistiendo a ¡é¡

""sma el e Delegado
de la Secretaria de ia Relorma AgraliéJ. en la enlidad, asentándose
en el acta respectfva la inasislencia de las autoridades elldales Y la
de los presuntos privados sujetos a iuicio. as; como la reCePCiÓn de
los medios probalorios y alf:gatos que de la misma se desprenden,
por lo que enconlrandose debf<Jamen1e subs;anCiado el procedi-
m¡ento relatIVo a este /uiclO privatrvG de Derechos AgraflDs de con-
formIdad con lo estipulado por e! ArticulO, 431 de la Ley Federai de
Reforma Agraria. se oraenó dictar la reso/uclon correspondiente: y

CONSIDERANDO PRIMERO-Que el pr%enle {'/lcio de [Jlf'lá-
Clon y reconocirTJJento de Derechos Agrarios. se t13 siJbstanciado
anle la autoridad compeleme para conocer y resolver el mismo, Ue

acuerdo con lo señalado por el Ar:icuio 12 Fracci:)/'es I,:! y 89 de /a
Ley Federal de Reforma Agraria. que se respetaron las garantías
individuales de Seguridad J;j:idl'~a, consayaC1<J.s e'J los Ar"culos 14
y 16 Consfltuclonales y que se CUf71P;/O(,0'7 ¡as tormaftdades espn-
cia/es del procedImiento establecido en 'os Ar;icu!us del 426 a: 431
y demas rel¡;,tivos de la Le)' Federar rje Feforrna Agl8ria.

-
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CONSIDERANDO SEGUNDO- La capacidad de la parte acto-
ra, para elerCltar la acción de pnvación que se resuelve, se en-
cuentra demostrada en virtud de las atribuciones y facultades que
le concede el Articulo 426 de la Ley de la Materia,

CONSIDERANDO TERCERO,- Que con ias constancias que
oblan en antecedentes, se ha comprobado que los elidatanos han
incurrido en la causal de prrvaclón de Derechos Agrarios, a que se
reflele el Articulo 85 FraccIón f de la Ley Federal de Reforma Agra-
na, que quedaron oportunamente notrflcados los elidatarios sUletos
a IUICíO,que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmen-
te el acta de Asamblea General Extraordinana de Elldatanos de
fecha 13 de octubre de 1989, el acta de desavecindad, los rnformes
de los cOIn/sionados y las que se desprenden de la Audiencia de
Pruebas y Alegatos. y que se sigUieron los posteriores trámites le-
gales, por lo que es procedente privarlOs de sus Derechos Agrarios
y cancelar tos correspondientes certilicados'

CONSIDERANDO CUARTO- Que los campesrnos señalados
según constancias que corren agregadas al expediente, han ven¡-
do explotando colectivamente las tierras del el Ida, por más de dos
años Inrnterrumpldos y hablendose propuesto su reconocimiento
de Derechos Agrarios por la Asamblea General Extraordrnana de
Elldatarios de fecha 13 de octubre de 1989, de acuerdo con lo dis-
puesto por los Articulas 72 Fracción /11,86, Y demas aplicables de
la Ley Federal de Reforma Agrarra,' procede reconocer sus De-
rechos Agrarros y con fundamento de los Articulas 69 de la citada
Ley, expedll sus correspondientes certificados

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Articulas ya
menCIOnados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se resuelve

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarros en el
el,do del pOblado denomrnado "JOSE LOPEl PORTILLO' del Muni-
CIpiO del Centro, Estado de Tabasco, por haber abandonado la
explotación colectiva de las tierras del elldopor más de dos años
consecutivos a los CC 1.-FRANCISCOFELlX ALVAREl. 2.- GENA-

RO MORALES HERNANDEl En consecuenCia se cancelan los cer-
tificados de Derechos Agrarros que se les expidieron a los el/data-
rios sancionados número 1.- 2881264.2.- 2881265 ASI mismo se
procede a declarar dos un¡dades vacantes y se da vlSla al e Dele-
gado de la Secretaria de la Reforma Agrana, para que haga el aco-
modo de los campesinos con sus derechos a salvo y que cumplan

con los requlsilos que establece la Ley Federal de Reforma Agra-
na, para la adludlcaClón

SEGUNDO- Publlquese ésta resoluc/Oil :elal/va a la pnv:;C/0n
y reconoclmlenlo de Derechos Agranos, en el elldo del poblado de-
nominado 'JOSE LOPEl PORTILLO" del mUrJIClplOdel Centro de
Tabasco, en el Penodlco Oficial de esta enlload federallva y de
conformidad con lo prevlslo en el Arliculo 433 de la Lev Federal de
Reforma Agrana, remitase al Registro Agrano Nacional, Dirección'
General de Información Agrarra para su InscripciÓn y anotación
correspondiente, a la DireccIÓn de Derechos Agrarios, Dirección
General de la TenenCia de la Tierra, para la expediCión de los certi-
ficados de Derechos Agrarios respectivos Notlfiquese y
elecutese - Asi lo resolvieron los Inlegran!es de esta Comisión
Agraria Mixta en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de
Tabasco a los 12 dias del mes de marzo de 1990

ATENTAMENTE
EL POTE DE LA CDMISION AGRARIA MIXTA

L/C CA TAL/NO ALAMINA FONZ

EL SECRETARIO
PROFR RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ

EL VOC RPTE DEL GOB DEL EDO
M V Z FAUSTlNO TORRES CASTRO

EL VOC RPTE DEL GOB FEO
L/C PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC RPTE DE LOS CAMPESINOS
L/C JOSE A CABRERA DE LA CRUZ

No,2098 RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA
ES "FADO DE TABASCO

POBL - JERUSALEN
MPIO - TENOSIOUE
EDO -TABASCO
ACC -PRIVACION y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
AGRARIOS

VISTO - Para resolver el expedienre número 118/13/90, relativo a
la Pnvaci6n V ReconocÚ111ento de Derechos Agrarios en el Ejido del
Poblada denominada "JERUSALEN". del MuniCipIO de Tenoslque,
Estado de Tabasco Y

RESUL TANDO PRIMERO - Por oficIO 4048 de fecha 7 de Junio
de 7990. el C Delegado de la Secretaría de la Reforma Agrana en el
Estado a petlci6n de la Asamblea General Extraordinana de
Ejldatanos sollcit6 a esta Comlsi6n Agrana Mixta, imÓará Juicio
Pnvativo de Derechos Agrarios en contra de los e¡ldatarios que se
Citan en el primer punto resolutivo de esta Resoluci6n, por haber
abandonado la exploraci6n colectiva de las l1errasdel Ejido por más de
dos años consecutivos Y conSla en el expedienre la pnmera
convocarona de fecha 2 de Mavo de 7990. V el Acra de Asamblea
General Extraordinana de Ejidatanos relatiVa a la Investlgacl6n general
de usufructo parcelanÓ que ruvo verificativo el 17 de Mayo de 7990,
en la que se propuso reconocer los derechos agrarios de referenCia a

los campesinos que las han vemdo explotando colectivamente por
más de dos años íninrerrumpidos Y que se indican en el segundo
punro resolurivo de esta Resoluci6n

RESUL TAr'mO SEGUNDO - De conformidad con lo prevJS(o por
el Articulo 428 de la Ley Federal de Reforma Agrana, esta Comisi6n
Agrana Mixta en el Estado de Tabasco, consider6 procedente la
sOlicitud formulada V con fecha 3 de Julio de /990, acord6 iniciar el
procedimiento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios por existir
presunCiÓn fundada de que se ha incurrido en la causaf de Privacl6n
prevista por la fracci6n 1, del Articulo 85 de la citada Lev, ordenándose
notificar a los CC Inregranles del Comisariado Ejidal, Conseio de
VigilanCia y presuntos Infractores de la Ley, para que comparecieran a
la AudienCia de Pruebas y Alegatos previsla por el Artículo 430 del
cilado ordenamienro, habiéndose señalado el día /7 de Julio de 1990,
para su desahogo
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RESULTANDO TERCERO-

Para la debida formalidad de las
nollficaClOnes a las Autorrdades Ejidales y Presuntos Privados, se

comlsionó personal de esra dependenCia agrarra, quién norificó
Personalmente a los Inregrantes del Comisarrado Ejidal, Consejo de
Vigtlancla y Presunros Infracrores que se encontraron presenres al

momento de la dtligencla, recabando las consrancias respecrivas;
hablendose levantado Acra de Desavecindad ante cuarro resrigos
ejidararios en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los
ejldararios que se encuentran ausentes y que no fue posible

noriflcarles personalmenre, procediendo él hacerla mediante Cédula
Noriflcarollii Común que se fllÓen los rabíeros de aVls'os de la Clflc¡{¡a
mUnlCipai correspondienre y en los lugares más visibles del Poblado el
dia ] dp. Julio de 7990, seg¡jn constancias que corren agregadas en

auros

RESUL TANDO CUARTO - El dia y nOra serialados para el

desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alega lOS, se declarÓ inregrada

esra ComisiÓn Agraria Mixra. asisl/endo a la mIsma el C Delegado de
la Secretaria de la 8eforma Agrana. en la enridad. asentándose en ej
acta respecriva la ioasisrencia de las aurortdades ejidaJes

yola de los

presunros priv2dos sujeros a /uiCiÓ, asi como la recepción de íOS
meolos probarorros y alegatos que de la misma se desprenden, pOI lo
que encontrándose deb¡d;<;mente substanciado el proceOiimento
relativo a eSTe JuicIO Privarivn de Dtirer;/ios ,lJ.,t,lIf:JrioSde conforrr7ldad
con lo esr/~~u1ado por el Arr/cuiO :!.'3r r!~ ia ¡ tf~' .:':~:"{'-~.:'~/(1::',~.pfcrrna

Agraria, se ordenó dicrar la Resoiuclón CJrrespcndlen:e' ,.

CONSIDERANDO PRIMERO - Oue ei presenle .JuicIo de
Privación y reconocimienro de derechos agrarios. se ha subsranciiJdo
ante la autondad compete'lle para conocer y resolvel el rTlismo, de

acuerdo con io señalado por el ArtIculo 12 fracciones ( II V 89 de la
Lev Federal de Reforma Agraria. que se respetarorí las garantía"
mdivlduales de segurrdad/urídtca consagradas en los Artículos 74 y IR
consitrucionales y qUt: se cumpltÓ con las fOlmalidades p.:senciMes del
PIOCedlnJlemO establecido en los Atrículos dei 426 al 431 v c¿l:1ás
relaiÍvos de la Ley Federal de Reforma Agraria

CONSIDERANDO SEGUNDO - La ca{)aclc'ad de la pane aClara,.
pala ejercilar la accl6n de privaci6n que se resuelve, se encuenrra
demoSlrada en virtud de las arribUCIÓnes y lacu/rades que le concede
el Artícu/o 426 de la Ley de la ¡'Vlatdrla

CONSIDERANDO TERCERO - Oue con las constancias que
obran en antecedemes. se ha comprobado que los e/idalarios han
Incurrido en la causal de privación de Derechos Agrarios, a que se
refiereel Articulo En fraroón 1, de la Ley Federalde Reforma Agraria, que
quedaron oportunameme notificados los ejidararios sUjetos a jUicIo,
que se han valorado las pruebas ofrecidas, pa((¡cularmente en Acta de
Asamblea General Exrraordlnana de e¡idatarios de fecha 77 de Mayo
de 7990, el Acta de Desavecindad, los informes de los cormslonados V
las que se desprenden de la Audiencia de Pruebas y Alegaras. Y que
se sigUieron los posreriores Irámites legales, por lo que es procedente
privarlos de sus derechos agranos y cancelar los correspondlenres
cerrificados

CONSIDERANDO CUARTO - Oue los campesInos señalados segÚn
constancias que corren agregadas al expeaienre. Ilan vemdo
explotando colectivameme las Ilerras del Ejido, por más de dos años
Ininrerrumpldos y habiéndose propuesro su reconoClinlemo de
derechos agranos por la iJsamblea gener",! extraordinaria de ejldaranos
de fecha 77 de Mayo de 1990. de acuerdo con lo dispuesro por los
Articulos 72 fraCCión 111.86. 200 y demás aplicables de la Ley Federal
de Reforma Agrana. procede reconocer sus derechos agrarios V con
fundamenro en los Articuíos 69 de la citada ley, expedí." sus
correspondienres Certlltcados

Por lo ames expuesto y con fundamenro en los Articulas va
mencionados de la Ley Federal eJeReforma A grana Se resue/ve.

PRIMERO - Se deCl'eta le privación de üerechos Agran()s en el
E;ido del Poblado denolnt!lado "jERUSALEN" del MuntÓpio de
TenOSlque, Esrado de Tabasco. pOI Ilaber abandonado la exploraclon

colectiVa de las [¡erras del Ejido pcr más de dos 3170sconsecurivos &1
C 7 - ANDRES DIAZ VAZOt)E2, en consecuenCld se L<mcelan el
Certíflcado de Derechos Agrarios que se :e expidiú al eJldatario
sancIOnado. número I 2881505

S~GljtJOO - Se recon(-;,:-B dJrec-L;.).~ ayr:::r¡":)s ,eor ,-,-enlr explorar/do
coíectiVameme las ílerras del E¡ido pOI mds eJe dos alias
ininrerrumpidOs, en el EIido del Pc,f'!a,jo denominado ".JERUSALEN",
del Municipio de renoslque, Esrauc- ,'(3 tac<'iSCo al e 1- GiLBERTO
/-,'AMIREZ MONTEJO. cc)n:;e,,,uentemelJt.~ expídase su

'.:'i;-;~:;r-"jdleme CerlificacJo de Lie,-ec/lOs Agraoos que lo acredlle
corno e¡ii:Jaf&nÓ e/e/ PDb#Jtjo rJ8 que se (rara

rERCEFiO - Pubiíquese esta Res;)lucIÓn rJía[lva a la privación V
teconOC'ff,;enro de deré'clhJS agrarios, en el EjIdo del Poblado
der¡ominado "JERUSALE/\''', del ¡',¡fU,ildpio de Tenosique, Estado de
Ta¿>asco. b7 el Peril)dico Oficial de asW Enrided FederatlVa y de

cotiforn7idad con lo previs[() en el i;,r{!cu!o 433 (le la Ley ,c&deral de
ff~d;jlma Agraria rem/tasR al Registro Agrario Nacional, Direcci6n

GPrlelal de Infurm(JÓón Agrand. paca .;u 1;7SSripIC¡Ón y anotaci6n

correspon(Í/€nre~ a la D/reL"'tlon de ut1rechcs Agta.t¡Ós, [)ireccIÓ/I
GeneriJI de la TenenCti; de ia Tierra. piira í& /OXped,¿'l,)n del Centlicado
de DerBcflOs Agrarios re~pecr¡vc~. ivor¡f¡quuse f ejecútese Asi 10

resolvieron íos íntegrarltes 'le "ISla Ccrr;;si.in Agrart8 Mix[a, d&í Esrado
de Villahermosa EsradO'de )'aba.\',x' "los;.7 oias del mes de Agc"ro
de 7.9(JO

A TEN TA MEN TE
EL PDTE DE LA COMISION A G.AAFfIA MIX ;'A

L/C CATALlNO AU1rv71NA PJNZ

EL SECl?ETARíO
PROFl1 R.4FAU NERNAIVDEZ GOMEZ

EL VOC RPTE DE¡ GOB DEL EDO
M V Z FAUSlINO TOf?RFS CAST/i'O

EL VOC RPTE DEL GO¡] FED

L/C PABLO PRlEGC PA!1EOES

EL VOC RP7E DE i es. CAMPESINOS
L/C jOSE A CABRERA DE LA CRUZ

---------



4 PERIODICO OFICIAL 27 DE OCTUBRE DE 7990

No 2100 RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA

ESTADO DE TABASCO

POBL. "FRANClSCOI MADEROCORTAZARNCP E ,,'

MPIO. TENOSIQUE
EDO. TABASCO
ACCION PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE DOTACION

V 1ST O: Para resolver el expediente número 377/ 13/90, relativo
a la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de
Unidades de Dotación, en el ejido del poblada denominado
"FRANCISCO I MADERO CORT AZAR N C P E" del municipio de
Tenosique, Estado de Tabasco; Y

RESUL TANDO PRIMERO.- Por oficio 7578 de fecha 26 de
septiembre de 1989, el C Delegado de la Secrétaría de la Reforma,
Agraria, en el Estado, a petiCión de la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios, solicito a esta Comisión Agrana Mixta,
Iniciará Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de los
ejldatarios que se citan en el primer puntO resolutivo de está
Resolución, por haber abandonado el cultivo personal de las Unidades
de Dotación por más de dos años consecutivos y consta en el
expediente la Primera convocatoria de fecha 16 de Julio de 1989, yel
Acta de Asamblea General Extraordlnana de Ejidatarios relativa a la
Investigación General de Usufructo Parcelano, que tuvo venficativo
el día 24 de Julio de 1989, en la que se propuso reconocer Derechos
Agrarios de referencia a los c~mpeslnos que las han venido
explotando por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en

el segundo punto resolutivo de esta ResoluciÓn
RESULTANDO SEGUNDO - De conformidad con lo previstOen

el Artículo 428 de la Ley Federal de Reforma Agrana, esta ComisiÓn
Agrana Mixta en el Estado de Tabasco, consideró procedente la
solicitud formulada y con fecha 5 de Abnl de 1990, acordó Iniciar el
procedimientO de Juicio Privativo de Derechos Agrarios, por existir
presunción fundada de que se ha incurrido en la causal de privación
prevista por la fracción I del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose
notificar a los CC Integrantes del Comisariado Ej/dal, Consejo de
Vigilancia y Presuntos InfractOres de la Ley, para que comparecieran a
la Audiencia de Pruebas y Alegatos prevista por el Artículo 430 del
citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 20 de Abnl de 1990,
para su desahogo

RESULTANDO TERCERO.- Para la debIda formalidad de las
notificaciones a las Autondades Ejjdales y Presuntos Privados, se
comisionó personal de esta dependencia agrana, quien notifico
personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejida~ Consejo de
VigilanCia y PresuntOs Infractores que se encontraron presentes al
momento de la diligencia, recabando las constancias respectivas,
habiéndose .levantado Acta de Desaveclndad ante cuatro testigos
ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los
enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue posIble
notificarles personalmente, procediendo a hacerlo mediante cedúla
notificatona comúri que se fijo en los tableros de avisos de la ofICina
municipal correspondiente y en los lugares más visIbles del poblado el

día 5 de Abril de 1990, según constancias que corren agregadas en
autos

RESUL TANDO CUARTO - El día y hora señalados para el

desahogo de la AudiencIa de Pruebas y AlegatOs, se declaró integrada

esta Comisión Agrana Mixta, asistiendo a la misma el C Delegado de
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Entidad, asentandose en el
acta respectiva la asistencia de las autondades ejidales no asi la de los
ejidatarios sujetos a Juicio, así como la recepción de los medios
probatOrios y alegatos que de la mIsma se desprenden, por lo que
encontrandose debidamente substanciado el procedimientos relativo
a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios de conformidad con lo
estipulado por el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agrana, se
ordenó dIctar la Resolución correspondiente

CONSIDERANDO PRIMERO - Que el presente JUicio de
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de
Unidades de Dotación, se ha substancIado ante la Autondad

Competente para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo
señalados por el Artículo 12 fracciones 1, /1, y 89 de la Ley Federal de
Reforma Agrana, que se respetaron las Garantias .IndivIduales de
Segundad Juridica, consagradas en los Artículos 14 y 16
constitucionales, y que se cumplio con las formalidades esenciales del

procedImiento establecIdo en los Artículos del 426 al 431 y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria

CONSIDERANDO SEGUNDO. - La capacidad de la parte actOra,
para ejercitar la acción de privación que se resuelve, se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades que le concede
el Artículo 426 de la Ley de la Matena

CONSIDERANDO TERCERO. - Que con las constancIas que
obran en antecedentes, se ha comprobado que los .ej/datar/os han
mcumdo en la causal de privación de Derechos Agrarios, a que se
refIere el Artlcllo 85 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agrana,
que quedaron oportunamente notificados los ejldatarios sujetos a
JUiCIO,que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente el
acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 24 de Julio de 1989,
el Acta de Desaveclndad, lo informes de los Comisionados y las que
se desprenden de la audIencia de pruebas y alegatOs: respecto al caso
de los que se proponen para el reconOCimiento de Derechos Agrarios
de los CC 1 - FRANCISCO JIMENEZ GOMEZ 2. - ANGEL RAMIREZ
PEFfEZy 3 - ERNESTO PEREZ GARClA se llego a la conclusión de
que no procede toda vez que no existe declaratoria de vacantes por lo
que se desconoce la situación jundica del ejido que se trata y se deja a
salvo los derechos para que los hagan valer en tiempo y forma. y que
se seguiran los poste¡:/ores' trámites legales por lo que es procedente
privar/os de sus Derechos Agrarios y Cancelar los correspondientes
certifIcados

CONSIDERANDO CUARTO. - Que los campesinos señalados
según constancIas que corren agregadas al expediente han venido
cultivando sus Unidades de Dotación por más de dos años
IninterrumpIdos y habiéndose propuesto su reconocimiento por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 24 de Julio
de 1989, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111,
86, XXJ y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agrana,
procede reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamento en el
Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspondientes
certificados

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artículos ya
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agrana, se resuelve'

PRIMERO - Se decreta la Privación de Derechos Agrarios en el
ej/do del poblado denominada "FRANCISCO I MADERO
CORTAZAR N C P E" del mUniCipio de Tenosique, Estado de
Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos a los CC I - ENRIQUE
ARENA HERNANDEZ 2. - VICTOR CORONA CORONA 3-
LORENZO PEREZ HERNANDEZ 4 - CORNELlO PEREZ
HERNANDEZ con la Inteligenciade que a los cuatro ejidatariosno se
les expIdieron certificados de Derechos Agrarios

SEGUNDO - Se reconocen Derechos Agrarios y se AdjudIcan las
Unidades de DotaciÓn de referencia, por venirlas cultivando por más
de dos años Ininterrumpidos en el ejido del pOblado denomInado
"FRANCISCO I MADERO CORTAZAR N CPE" del mUnicipIo de
Tenosique, Estado de Tabasco, a los CC 1 - FERNANDO
HERNANDEZ CARDENAS 2 - JULIO RAMON DE LA CRUZ 3 -
CARMELlNO PEREZ HERNANDEZ 4 - LORENZO HERNANDEZ
PEREZ Consecuentemente expidanse sus correspondlenres
certificados de Derechos Agrarios que los acrediten como ejidatarios
del pOblado de que se trata
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TERCERO. - Públiquese eSla resoluci6n relaliva a la PnvaClón
de Derechos Agrarios y Nuevas AdjUdicaciones de Umdades de
DoraCl6n, en el e¡ldo del poblado denominado "FRANCISCO. I
MADERO. CDRT AZAR N C P E "del mumcipio de TenOSlque. Esrado
de Tabasco, en el Peri6dico Dficlal de esra enlldad federaliva, y de
conformidad con lo prevlslo en el Arlículo 433 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, remilase al Regislro Agrario Nacional Dirección
General de Informaci6n A grana, para su ,,¡seripci6n y anOlaclÓn
correspondlenle, a la Dlfecci6n de Derechos Agrarios, Dirección
General de la Tenencia de la Tierra. para la expedici6n de los
cerli{¡cados de Derechos Agrarios respecrivos NOllliquese y
EJecúrese

- Así lo resolvieron los Inlegranles de eSla Comlsi6n Agrand
Mlxla. del Esrado en Villahermosa, Tabasco a los 9 días del mes de
Mayo de 7990

ATENTAMENTE
EL POTE. DE LA CDMISIDN AGRARIA MIXTA

L/C CA TAL/NO. ALAMINA FDNZ.

EL SECRETARIO.
PRDFR. RAFAEL HERNANDEZ GDMEZ.

EL VDe RPTE DEL GDB. DEL EGo.
M VI FAUSTlND TORRES CASTRO.

EL VDe RPTE DEL GDB FEO
L/C PABLO PRfEGD PAREDES

EL VDe RPTE. DE LDS CAMPESINo.S
L/e Jo.SE A CABRERA DE LA CRUZ

No 2726 SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
AL PDBLADD "LAZARo. CARDENAS DEL RIo.", DEL MUNICIPIO.

DE HUIMANGUILLD. ESTADO. DE TABASCD

LAZARo. CARDENAS DEL RID DEL MUNICIPIO.
DE HU/MANGUILLo.. TABASCo.. 79DE DICIEMBRE DE 798')

C LlC SAL VADDR J NEME CAS TlLLo.
GOBERNADo.R Co.NSTITUClONAL DEL

ESTADO DE TABASCo.
PRESENTE

Por eSle conducro y de la manera más arenla 40 campesinOs vecinos
del pOblado "LAZARO CARDENAS DEL RIO", perleneClenle al
muOiClplO de Huimanguillo. Tabasco. comparecemos anle su presenCia
para solicilarle por doraci6n, de eJido las rlerras nacIOnales que es/an
enclavadas en la R lA CHICo.ACAN y que supueslamenle, las rl(mas

acoraladas los CC ELMER LUNA. CARLo.S MARTINEZ ESCo.BAR. C.
MANUEL LOPEZ SOBERANO, SANTIAGO GONZALEZ, C HILARID
SANCHEZ e MARINA PARDO. C RUSEL A NORA DE, haciendo un

roral de 750 has que siempre han es lado Sin culrivar por sus supuesros
dueños en su gran mayona

Queremos hacer menCl6n que desde hace Ires años elevamos una
sollcirud al GobIerno del ESlado y a la Sna de la Reforma Agrana, pero
que hoy no lIenen cOpia

Nueslros repreSenlanleS, es por esa que volveremos hacer nueSlra
sollcirudes ya que las rlerras las vemos igual Sin cullivar y npsolros los

campesinos no podemos ni renemos en donde sembrar algo para darles
de comer a nuesrros hijos

Como usred sabe Sr Gobernador los produclos baSICOSpara nuesrra'
alimenlaClÓn esran demasiados caros y no enlendemos como hay genle

Que lIene rerrenos OCIOSOSde buena calidad Sin culrivar

Por rodo lo anlenor le suplicamos nos ayude para que nos den es las
rlerras como dOlaclÓn de e¡ldo y de esa manera salven lar las grandes
necesidades que renemos como faml/la

Por su amable alenci6n le damos las gracias y lo saludamos
cordlalmenle

ATENTAMENTE

POTE CELlA HERRERA TOLEDo.

SRlo. JOSE Go.MEZ GARCIA

TES MIGUEL JIMENEZ S

FIRMAS DE LOS SOLICITANTES

MIGUEL HERNANDEZ S
BENITO AL VAREZ HERNANDEZ
ANTONIO. HERNANDEZ
ALICIA TRE-GO Go.MEZ
ISAIAS GUTlERREZCRUZ
MARCOS LOPEZ ALEGRIA
PEDRO LOPEZ ALEGRIA
ROMA N L o.PEZ CRUZ
ANTONIO. I OPEZ ALEGRIA
FAUSTlNO ALEGRIA ~OPEZ
MA GOAL EN/'. DIAZ AL VAREZ
GENERO GOMEZ DIAZ
HUELLA DIGITAL
MIGUEL JIMENEZ S
LORENZA TOLEDOJIMENEZ
DSCAR DIAZ GUTlERREZ
LUIS ENRIQUE ORQZCo. E
IRMA DEL CARMEN HERNANDEZ TOLEDD
CELlA HERRERA To.LEDO
ARTURO SANCHEZ OLAN
ARNUUo. SANCHEZo.LAN
FELIPE SANCHfZ M
GERONIMO SANCHEZ M
LDRENZo. SANCHEZ M

NICOLAS SANCHEZ G
NlCo.LAS HERRERA MAZA RIEGO
FIRMA ILEGIBLE
FRANCISCO. FRANCO. RUEDA
LAZARO GARClA
PEDRO GARCIA BALCAZAR
YDLANDA GOMEZ
CARMIT A JULIA N HERNANDEZ
NOLBERTOo.CAÑA JACINTO
CAMERINo. VA SCONCEL OS JIMfNEZ
EULETERIo. AL VAREZ RAMltiEZ

JQSE NQLBERTO O JACINTO
ADELA CRUZ MENDEZ
L (.!CIO DCHQA ALEGRIA

FIRMADO.

fiRMADO

HI/ELLA DIGUAL
HUELLA DIGITAL

FIRMADO

FIRMADO.

FIRMADO.
FIRMADO

FIRMADO.
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MA TEO A GiJ/LA R RODRIGUEZ
/V/IGUEL )IMENEZ GO,',¡/EZ

e E R TI F 1e o Oue la presente es copia de su original que luve a la
vlsla y "I¡ra glosado al exped,enle respectIVo del poblado de
relemnCia que eXlsW en Al archIVO de es la oficina con el No 1348

Vlllahermry;a Tabasco a 21 de Sepliembre de 19W

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECClON

EL POTE DE LA COM AGRARIA MIXTA

LlC CA TALlNO ALAMINIJ. FONZ

EL SECRETARIO
PROFR RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ

FORMULO. LUVIA CORDOVA SANCHEZ

No 2732 SOLICITUD DE EXPROPIACION
COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA

DE LA TIERFiA ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO

México O F a 26 de Marzo de 1990
1001086/90

C VICTOR M CERVERA P¡1CHECO
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA
CALZADA DE LA VIGA No 7774
TORRE "B"
COL APA TLACO

En Al Poblado "SALOY,1" ISECCION LAS LOMITAS!.
MumCli"o de NAC~1)!)CA Estado de Tabasco eXISle un
asentamleliro megular (fe personas no e/lddlanas en lo general, en una
super/rr:¡e aoroximada de 4rl 4617 26 hectáreas que fueron

des linadas 0llgma1menre como {rerras rje labor
ConSiderando que es (fe Inrerés públiCo el meforarmento de los

cenrros de pohlaClÓn y SI/S fuenres propias de vida, en los términos del
Aniculo 70 de la Ley I-'ederalde Reforma Agraria, en relaCión con lo
establecido por el Arliculo 11I de ese mismo Cuerpo de Leyes, solicito
de la Dependencl¿' a su digno cargo, con apoyo en lo dispuesto por los
Anículos 20 lracciones 1 y 11, Y 90, fracciones 1 y VII, del Decreto

que creó la ComISión para la Regulanzaci6n de la Tenencia de la
Tierra, así como lo seijalado por el Decreto de 26 de marzo de 1979,

publicado en el Dlano OfiCial de la Federación el 3 de abnl del rmsmo
año. se trarmTe la expropiación de la superficie a que se refiere el
párrafo anlenor, perrenecienTe al POblado "SAL O YA" ISECCION
LAS LOMI! AS), MuniCipio de NACAJUCA. Estado .de TABASCO.
en favor de la ComiSión que represento

A lin de cumplimenTar lo dlspueslO por el Artrculo 343 de la Ley
Federal de Ileforrna Agrana, manifies10 a usted lo Siguiente.

/ . BIENES CONCRETOS OUE SE PROPONEN
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION

Una superfiCiE' de 44,46,7726 hectáreas aproximadamente del
Poblado "SAL OY A" ISECClON LAS LOMITAS}. Municipio de
NACIJ.JUCA Eslado de !AB4SCO, donde se encuentra el
ascnramlenro humano Irregular

1/ . OESTlNO OUE PRETENDE DARSELES

Su repul.,n7aCI(¡n y litulaClón legal a favor de sus ocupanres
n]Udfi-lrHesu ven!a

1// . CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA

/ d f¡rC'V/5,'{(,

Fiel(lrrna J-1f;rana

la V{
'f de sus

l~rr/CI1/¡) ,I1} lraccr6n V/. dA /a Lev Ferferal de
en elecTo ¡a expediCión de liTulos de proplecli'd a
ocupan les delermina el me¡oramlento del

fracclOnamlenlO eXISlenre en los terrenos cuya expropiación se soliClla
en razón de que les otorga segundad lundlca en el disfruTe de sus
solares y les faCllira la construcciÓn, meioramlenro O remodelaClÓn de
sus vIViendas

IV
".

INDEMNIZAClON OUE SE PROPONE

La que delermme la Comisión de Avahíos de Bienes NaCionales
agrupada dentro del sector que coordina la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Ecología, de conformidad con lo establecido por el Artículo

122, fracci6n 11,párrafo segundo de la Ley Federal de la Reforma
4grana y que se cubnrá en la medida y olazos que se caplen los

recursos provenientes de la regulanzaClón

v
'

PLANOS y DOCUMENTOS PROBA TORlOS

Se acompaña a la presenre. plano de la po/¡gonal que
comprende la superficie del Poblado, donde se localiza el área
sOliCiTada

De acuerdo con lo eSlableCldo en el Arrículo 344 de la Ley Federal
de Reforma Agrana, ruego a uSled ordenar se notifique la presenre
SOIIC/lud por oliClo y mediante pub/¡caClón en el Diario OfiCIal de la

Federación y en el Penód,co Ollclal del Estado de que se Trate. al
conJl.sanado del nLÍcleo agrario a lec lado, sollcllar las opiniones que
señala dicho precepTo, así como el ava/¡jo de indemmzaCl6n
correspondlenre practicar los trabalos técnicos Inlorma tIVOS y

venflcar los datos conSignados en la presente con ob¡eto de que
oporrunamenTe en los términos del Arriculo 34!J de la cITada Ley se

somela el asunto a la consideraCión del C Presidente de la RepLÍblica

ATENTAMENTE

L/C )OSE te1 TOR,n 4 84()i IEIRO
DIREC!08 GENERAL
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No. 2122 PRESCRIPCION POSITIVA
C. CARMEN DEL VALLE VIUDA DE ARANA.

DONDE SE ENCUENTRE.
P R E S E N T E.

En el expediente Civil Número 256/989, relativo o VIA ORDINA-
RIA CIVIL JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA y CANCELAClON DE NOTA
DE 1.".:3CRIPClON, promovido por el C. MIGUEL ANGEL PEREZ LU-
ClANO, en contro de lo C. CARMEN DEL VALLE VIUDA DE ARANA, con
fecho seis de Septiembre del 01'!0 en curso se dictó un auto, que en lo
conducente dice:

VISTOS; El contenido de lo cuento Secretoriol, SE ACUERDA.. 10.-
Por presentado el Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS Mandatorio Ju-
dicial del actor MIGUEL ANGEL PEREZ LUClANO con su escrito de
cuento y téngase por acusado lo rebeldia de la demandada CARMEN

DEL VALLE VDA. DE ARANA con base en el Articulo 265 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, no volviéndose a procti.
car diligencia alguna en su busca y todas las resoluciones que en lo
adelante recaigan en el presente ¡uicio, le surtirón efectos por los
Estrados del Juzgado que además de la lista de acuerdos se fiioró Cé.
dula conteniendo copia de la rozón de que se trote.- 20.- Se obre el
periodo poro ofrecer pruebas de diez dios fatales o los portes canfor.
me 01 Artículo 284 del Código Procesal antes invocado, debiéndose
notificar este proveido con base 01 Artículo 6/8 del Ordenamiento yo

antes se1'!alodo.- Notifiquese personalmente. Cúmplose.- LO PROVEo
YO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE CRUZ ROME.
RO BRITO JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDI.
ClAL POR ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS LA C. MARtA
CRISTINA FOJACO LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos firmas ile.
gibles.. SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDOS..
CONSTE.. Uno fIrmo ilegible. m.h..h...u m_.

Lo que tronscribo poro su publicocíón por medía de lo prenso,
mediante edictos que se publicarón por dos veces consecutivos en el
Periódico Oficial del Estado.

Frontero, Tab., Septiembre 26 de 1990.

A T E N T A M E N T E.
IRA. SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.

1 2

No 2733 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C RAFAEL MAL DONADO COLlN
A DONDE SE ENCUENTRE

En el expedlenre nÚmero 36.51989. relallVo al JUlCtO Ordlnarto Ovil de
DivorCIO Necesario y PerdIda de la Palrta POlestad. promovIdo por

CONCEPClON CASANOVA MART/NEZ en conrra de RAFAEL
MAL DONADO COLlN. con fecha Ireinla de agosro del año en curso. se
dlCr6 un acuerdo que copIado a la lelra diée ___h m.__h_

-.-"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VIUAHERMOSA, TABASCO
A TREINTA DE AGOS TO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 00.-

--- VIS TO- El escmo con que da cuenra la Secrelaría. se acuerda.m--h---
--.710 - Por presentada la C CONCEPClON CASANOVA MARTlNEZ
con su escriro de cuenla y como lo solicila y con fundamenro en le
dlspuesro por los arrículos 732 y 265 del CódIgo de Procedlmlemos Cwtles
en vIgor. se llene al demandado RAFAEL MALDONADO COLlN. por
presunramenre confeso de los puntos de hechos de la demanda que dej6
de conrestH en v¡rtud de lo anrerior. se le declara por perdida sus
derechos y el rérmino para ejercirarlos y como no señala domlóllo para
recibir cilas y r¡olifIGaClones. éslas le surlirán sus efecros por los
ES TRADOS DEL JUZGADO Yaún las de cáracter personal declarándose
a dIcho demandado en REBELDIA. por lo que no se volverá a practicar
diligenCiaalguna en su búsqueda

-
2/0 Con fundamenro en lo

dlspues 10por los ar lículos 284 Iv618 del C6dlgo Procesal Ovtl en vIgor SE
ABRE EL PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DE DIEZ OlAS
FA TALES PARA AMBAS PARTES Y que empezará a conrara pamrdel

día siguleme de que se notifique es le proveído. del que se ordena expedir
EDICTOS para su publlcacl6n por DOS VECES conseculivas en el
PERIODICO OFICIAL DEL ES TADO. para los efecros de noriflcar al
demandado No[¡{íqueseporeSlrados Cúmplase - -

Lo provey6 y fIrma el Ciudadano LIcenciado JORGE RA UL SOL ORZA NO
DIAZ Juez Segundo de lo Famtllar de Primera Instancia del Dlslrilo
JudiÓal del Cenrro. por ame la CIudadana Grtmllda Berrruy L6pez
Secrelaria de Acuerdos que cer[¡{lca y da fé

-
Qos firmas I/eglbles

Rúbncas - ESle acuerdo se publiCó en la lisia del 37 de Arjosro de 79'70
Consle

-
Una firma ilegible - Rúbnca

" --u
_huh._____

y PARA SU PUBLlCAClON POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL. A LOS TRES DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
C RlTA IRMA LOPEZ DE MENDEZ
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No. 2123 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil.
A QUIEN CORRESPONDA.

En el cuadernillo relativo al Incidente de Ejecución de Sentencia,
promovido por HELEODORO FERNANDEZ CONDE, en contra de CAR.
MELA MENDEZ VDA. DE LEON, deducido del expediente principol nú'
mero 23/986, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, con fecha vein.
titrés de Agosto y diecisiete de Septiembre del presente 01'10, se dicta-
ron dos acuerdos que en lo conducente dicen:

VISTOS.. El contenido de la cuenta Secretaria/, SEACUERDA.. PRIME.
RO.' Tomando en cuenta de que el avalúo rendido por el Perito de-
signado Arquitécto Diego Rodrlguez Osario, no fué objetado por /0
demandada, se aprueba el mismo para todos los efectos legales a
que haya lugar.. SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el
Articulo 14// del Código de Comercio Reformado en Vigor y los nu.
merales 543, 549, 577 Y demós relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigente en el Estado aplicable sup/etoriamente al de Co.
mercio, para que tenga lugar la diligencia de remate en Primera Al.
moneda, se ser'lalan las diez horas del dIo diecisiete de Septiembre
del 01'10que transcurre, respecto del bién inmueble embargado, con.
sistentes en el predio urbano ubicado en la esquina que forman las
calles Obregón y Galeana de esta Ciudad, can superficie total de
840.75 metros cuadrados, con las medidas y linde.
ros siguientes: Al Norte 28.15 metros con Calle Alvaro Obregón, Al
Sur 27.90 metros con propiedad de Alvaro Vascancelos, Al Este
30.90 metros con propiedad de J",an Vasconcelos, Al Oeste 30.00
metros con Calle Hermenegildo Ga/eana; debiéndo convocar posto.
res por medio de Edictos que se insertarón en el Perié!ico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndose las publicaciones por tres veces, dentro de
nueve dios por t"'tórse de un bién inmueble, asl como también se oro
dena fiiar las avisas correspondientes en los sitios públicos mós con.
curridos y seró postura legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad reclamada de $ 3'200,422.00 ( TRESMILLONES DOSCIENTOS
Mil CUATROCIENTOS VEINTlDOS PESOS 001100 M.N.), en que fuera
valuado dicho bién inmueble; para tomar parte en la subasta, debe.
rón los licitadores consignar previamente ante la Receptorla de Ren.
tos de lo Secretaria de Finanzas, una cantidad por la menos de diez
por ciento en efectivo del valor fiiado para I/evar a efecto la subasta,
conforme lo dispone el Articulo 553 que copiado a la letra dice' "Po.
ra tomar parte en la subasta, deberón los licitadores consignar .ore.
viamente en el establecimiento de crédito o casa comercial que de.
signe el Juez, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes, que sirva de base para el remate, sin

cuyo requisito no serÓn admitidos... ", y que deberón hacerla por

escrito.

Notiflquese personalmente. Cúmplase.- lO PROVEYO MANDA y FIR-
MA ELC. LICENCIADOJOSE CRUZ ROMERO BRITO, JUEZ CIVILDEPRI.
MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE EL SEGUNDO
SECRETARIO DE ACUERDOS El C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ, QUE CERTlFI.
CA y DA FE.- Dos firmas ilegib/es. SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA
LISTA DE ACUERDOS.. CONSTE.u u.__m___u uu__.m.um.u
una firma i Ieg ibl e. ..0000.

__
u'.

__. .00__00.00.. .00.' 0000'u.. u, .00....

AUTO COMPLEMENTARIO.' JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, SEP.
TlEMBRE DIECISIETE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA.- VISTOS.. El con.
tenido de la cuenta Secretaria/, SE ACUERDA: UNICO.. Se tiene a HE.
lEODORO FERNANDEZ CONDE con su escrito de cuenta, solicitando se
amplie la fecha para que se lleve a efecto la diligencia de remate en
Primera Almoneda, tomando en cuenta las razones que expone en
su..:ocurso, se le concede la ampliación del término y se ser'lalan las
diez horas del dio veinticinco de Octubre del presente 01'10 por llevar
a efecto la diligencia de remate en Primera Almoneda; respecto del
bién inmueble embargado, hóganse las publicaciones a como estó
ordenado en autos.' Notjflquese personalmente.. Cúmplase.- LO
PROVEYO, MANDA y FIRMA El C. LICENCIADO JOSE CRUZ ROMERO
BRITO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL
POR ANTE El SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS ELC. JOSEDE LA
CRUZ CRUZ QUE CERTIFICA Y DA FE..Dos firmas ilegib/es.. SEGUIDA.
MENTE SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDOS.- CONSTE..u u.-

lo que transcriba para su publicación a través de la Prensa me.
diante tres Edictos que se publicarón de tres en tres dIos por tres veces
dentro de nueve dios en el Periódico Oficial del-Estado y en otro de
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., Octubre 5 de /990.
A T E N T A M E N T E.

El SEGUNDO SECRETARIO DEl JUZGADO.

C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ.

No 2759

723

INFORMACION AO-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO

Villahermosa. Tab. Sepríembre 29 de 1990

AL PUBLICO EN GENERAL.

El C JUSTlNA DIAZ PEREYRA. promovió Diligencia de
InformaCión Ad-PerpelUam. en la Via de JUrisdicción Voluntaria. ante
el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo OVil del Primer
Distrito JudiCial del Centro. bajo el expediente número 291/990.
ordenando la C Juez Licenciada BEA TRIZ M VERA AGUA YO. su
publicación por Edictos V AVIsos por auto de fecha veintidos de
agosto de mil novecientos noventa. con el objeto de acreditar la
poses/Cjn V Pleno Dominio que vengo elercirando sobre El PredIO
Rús(¡co ubicado en la Rancheria Medellin V Madero Tercera SecCión
perreneClenre al MumÓpio del Centro. constan re de una superfiCie de
con una superficie de 5-48.77 hecráreas localizado dentro de las
medidas V colindancias sigUientes AL NORTE. 594 80 merros con
propiedad de Riro de la Cruz Casrro. AL SUR dos medidas 247 00 V

24800 merros con Amelio Ramón V Damario Perevra. AL ES TE.
11300 metros con el Camino Vecinal a Tamulté de las Sabanas. AL
OES TE 17950 merros con propiedad Federal ubicado en la Ranchería
Medellin VMadero un u

u__
00-00 00-- 0000

y PARA SU PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MA YOR CIRCULAClON OUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. POR
TRES VECES DENTRO DE TRES OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

C MARTHA MORALES PEREZ
1 l 3
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No. 2734 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO
JUDICIAL DEL COMAL CAL CO, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN

En el Expediente Civtl número 397/900, relativo a las Dtligencias
de Jurisdicción Voluntaria de INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C AL EJANDRINO ARIAS MA Y, con fecha tres de
los corrientes, se dictó un AutO de Inicio que a la letra dice.
...

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS TRES
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA - l/o - Por presentado el C ALEJANDRINO ARIAS

MA Y, por su propio derecho, señalando como domicilio para oir y
reCibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 303 de la
calle Mina de éste Ciudad, y autOrizando para que las oiga y reciba al
C LlC FAUSTO ARIAS CORTES, con su escritO de cuenta y

documentOs anexos, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, a fin de
acreditar la posesión y pleno dominio respectO de un predio rústico
ubicado en la ranchería Lázaro Cárdenas primera sección,
perteneci/3nte a éste mUnicipio, constante de una superficie de 102-

00-00 Has, (CIENTO DOS HEC TAREA SJ, con las medidas y

collndancias siguientes. AL NORTE 71300 metros. con propiedad
del señor Valent/n Valenzuela, y 72500 metros, con Terrenos
Nacionales, AL SUR 64900 metros, con el Ejido Lázaro Cárdenas. y

244 00 metros, con el actual proplfJlanO Raymundo Sandoval, al
ESTE 9QO 00 metros con el Ejido Lázaro Cárdenas, y al OESTE
85500 metros, con propiedad del señor Celso Alejandro y 41200
metros, con la propiedad antes mencionada - 2/0 - Con fundamenro
en el artículo 2932 y demás aplicables del Código Civtl en Vigor, así
como en los artículos 870, 872 fracCión I y demás relativos del Código de
Procedimientos Civtles Vigente en el Estado, se da entrada a la
promoción en la vía V forma propuestas; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dése aviso de su inicio a la H Superioridad - 3/0-
Públiquese el presente acuerdo a manera de Edictos en los Periódicos
Oficiales del Estado y en otro de mayor circulación de los que se
editan en la Capital del Estado, por tres veces consecutivas, y fÍjense
cédulas del mismo, en los lugares públicos y en el del lugar de la
ubicación del predio antes referidos, haclendose saber que si alguna
persona tiene algún interés en ese Juicio, deber~ comparecer a-éste
Tribunala hacer valer sus derechos conforme lo previene la Ley
Hecho que sea lo anterior se acordará lo que en derecho proceda -
4/0 - Dése vista al C Agente del Ministerio Público Adscrito a éste
Juzgado, para su intervención que por Ley le corresponde -
Notifíquese personalmente y cúmplase - Lo acordó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado CARLOS FIOIAS SAENZ DIAZ Juez Segundo
Civil de Primera Instancia, ante la C LlCDA HURI TRUJILLO
PEREGRINO, Secretaría Judicial. con quien actúa, que auroriza y da
fé - Dos firmas ilegibles - Rúbncas

Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en dlimo de Mayor
Circulación que se editan'en la Capital del Estado, expído el presente
Edicto a los quince días del mes de Octubre del año de mil novecientos
noventa, en la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

LA SECRETARIA JUDICIAL

C PO BERTHA ALAFlTA FLORES

7,13

No 2766 PRESCRIPCION POSITIVA
C PAULA GARCIA RODRIGUEZ

DONDE SE ENCUENTRE
PRESENTE

En el Expediente CivlJ número 278/989 relativo a VIA
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA y

CANCELAClON DE NOTA DE INSCRIPCION. pormovlda por el C
RAMIRO CALAO SOSA, en contra de PAULA GARCIA RODRIGUEZ
y

C ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DEL ES TADO, con fecha Veintinueve de Agosto del
presente año se dictó un auro, que en lo conducente dice

VISTOS, Elcontenido de la cuenta Secretanal, SE ACUERDA
-

PRIMERO - Por presentado el promovente RAMIRO CALAO SOSA,
con su escrito de cuenta y como lo soliCita roda vez que los términos
concedidos a los demandados para contestar la demanda instaurada
en sus contra ya fenecleron con base en los Cómputos elaborados por
la Secretaría se les tiene por perdido el derecho para contestar así
mismo por confesado V aceptados todos y cada uno de los hechos
Constitutivos de dicha demanda V se les declara de plano su rebeldía
no volvlendose a hacer dtligencia alguna en sus buscas y todas las
resoluciones que de ahora en adelante recaígan en el presente JUIcio V
cuantas citaciones deban hacerseles, le surtirán efectos por los
Estrados del Juzgado fljandose en ellos además de la l,sta de
acuerdos. Cédula contemendo copIa de la resoluCión de que se trate
lo antenor con fundamento en los Artículos 265, 676, 677 Y demás
relativos del Código Procesal Civil del Estado en VIgor - SEGUNDO -

Conforme al numeral 284 del OrdenamIento Procesal antes Invocado.
se abre el Penódo de ofreCImiento de pruebas por el término de diez
días fatales debiendo ser notificados con base en el Artículo 618 del
Código de Procedimientos Civtles del Estado en Vigor, que además de
notiflcarse en la forma prevenida en el Artículo 616. se publicarán dos
veces consecutivas en el Penódlco OfiCialdel Estado - Notifíquese
personalmente - Cúmplase - LO PROVEYO, MANDA

y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JOSE CRUZ ROMERO BRITO. JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INS TANClA DE ES TE DIS TRI TO JUDICIAL POR
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS LA CIUDADANA
MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, OUE CERTIFICA y DA FE -
Dos firmas ileglbles - SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN LA LIS TA
Df ACUERDOS - CONSTE - Una firma IlegIble

_u__uu___n m_m_

Lo que transcribo para su publicación por medio de la prensa a
través de edictos que se publicarán por dos veces consecutivas en el
Periódico OfiCial del Estado

Frontera, Tab. Sepliembre 11 de 7990
ATENTAMENTE

7RA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C MARIA CRISTINA FOJACO LUGO
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDiCIAL DE TACOTALPA TABASCO

C TERESA LOPEZ HERNANDEZ
DE DOMICILIO IGNORADO

DONDE SE ENCUENTRE

No 2140

Se le hace de su conocimienrc que en el Juzgado Mixro de
Primera Insrancla de la Ciudad de Tacoralpa, Tabasco se promueve
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO en su conrra, en la causa civil
número 240/990, por DELlO ROJAS CADENAS, dicrandose un auro
de Inicio con fecha diecis/f31e de sepr/embre del presenre año, y que
copiado rexrualmenre a la lerra dice _nnmn

--

__ _m__

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTFllTO
JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Por presenrado
DELiO ROJAS CADENAS, con su escriro de fecha vemricuarro de
agosro del año que rranscurre, en el cual exhibe consrancla, expedida
por el Direcror de Seguridad Pública Municipal de esra Ciudad, acra
de marnmmio celebrado enrre DELlO ROJAS CADENAS Y TERESA
LOPEZ HERNA.NDEZ rres acras de naclmienro de JORGE, JUAN
JOSE y ANTONIO ROJAS LOPEZ, expedidas por el Oficial del
Reglsro Civil de las Personas de esra Ciudad, y copias simples que
acompai1a, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO en conrra de TERESA LOPEZ HERNANDEZ,
qll1en es de domlCllio ignorado, y de quien reclama las slguienres
presraciones - a)

- La disoluCión del vinculomarnmonlal que nos une
y que fué celebrado con fecha 11 de juma de 1956 anre el OhClal
()(lmero Uno del Reglsrro del Esrado Civil de las Personas de esra
Municipalidad b) E/ pago de gasros V cosras V honoranos
Profesionales que me cause elpresenre JUICIO Con fundamenro en
los arrículos 266, 267 fracciOnes VIII y IX, 278, 287 Y 291 del Código

Civil relaCionado con los arrículos 44, 155 fracCión XII, 254, 255, 284
del Código de Procedlmlenros Civiles ambos en Vigenre en el Esrado,
se da enrrada a la demanda, fórmese expedlenre, regísrrese en el Libro
de Gobierno y con arenro ofiCio dése aV/~<;()de su IniCio al Tribunal
Superior de JusriCla Apareciendo de que la demandada TERESA
LOPEZ HERNANDEZ es de domiCilio Ignorado según consranclas

expedidas por el Dlrecror de Seguridad Pública de esra Ciudad con
apoyo en el arriculo 121 fracCión /1 del Código de Proced,mlfmros
Civiles en Vigor, hágasele la noriflcaClón por edlcros que se inserraran
en el Periódico OfiCial del Esrado ven un Diario de mayor circulación
que se edicran en la Caplral del Esrado, por rres veces de rres en rres
días, haciéndosele saber que deberá presenrarse anre esre Juzgado en
un rérmlno de TRE/NT A OlAS, que se conresrará a parrir de la úlrima
publicación de Edlero a recoger las copias del rraslado anre la
Secreraría del mismo venCido dicho lapso empezará a correr el
rérmino de NUEVE OlAS, para conresrar la demanda Se riene por
aulorizado para o/, citas V notificaciones al L '-cenClado JOSE
MELOUlADES VEGA AL VARADO, el ubicado en la casa número 123)
ve/nrirres de la Calle Andador Sección 8 de la Coloma Obrera de esre
MUOICIP'O, ya qUien además en rérrninos del arrículo 2495 del Código
CIvil le concede mandara Judicial y 3 qUien se c/ra para que
comparezca en cualquier día y horas hábiles a la proresra y

dlscermmlenro del cargo, previa rarificación del ororgante, S/n
necesidad de su cédula profesional por enconrrarse debidamenre
regisrrada Dos Filmas Ileglbles - Rlíbncas -

Yen vla de nnl/hcación, expido el presente edicto para su publicaCion
en el PenódiCo OfiCial del Esrado y en un D'al/o de Mayor CirculaCión
por rres veces consecurwas de rres en rres días. expido elpresenre
edlcro a los ve¡TlUCifJCOdías del mes de sepriembre de mil novecienros
novenra en la Ciudad de Tacoralpa Tabasco

ATENTAMENTE
LA SECRETA.RIA JUDICIAL DEL JUZGADO

e MARIA ESTHELA RENDON MORA

121

No. 2139 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO,

e EDGAR AMADOR MARTlNEZ JACKSON,
DONDE SE ENCUENTRE,

En el expediente Número 200/990, relativa al Juicio Ordi-
nario Civil de: DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO, pro.
movido por GABI DEL CARMEN CANGAS HERNANDEZ,- en contra de
EDGAR AMADOR MARTlNEZ JACKSON, can fecha Dos de Octubre del
Aflo en cursa, se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice,.......-.

"Juzgado Primera Familiar del Distrito Judicial del Centro, Vil/aher.
masa, Tabasco, a Dos de octubre de Mil Novecientos Noventa, VIS.
TO,. El estado actual de la causa en que se actua, se acuerda, ...u.....

PRIMERO,. Como lo solicita la promovente GABI DEL CARMEN CAN.
GAS HERNANDEZ y con base en el Cómputo practicado por esta
Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 6J6 y 6J7

del Código Procesal Civil en Vigor, se uec/ara en rebe,ldla 01 Deman-
dado EDGAR AMADOR MARTINEZ JACKSON, en consecuencia,

SEGUNDO,. No se volveró o practicar diligencia alguna en su busca.
surtiéndole efectos de notificación por los Estrados de este Juzgado la
presente determinación, asi como ias subsecuentes y aún los de ca.
rócter personal.

TERCERO,. Se ordena abrir a pruebas el presente Juicio, par lo que;

con apoya en el numeral 618 del ordenamiento legal antes invoca.
do, publíquese este Acuerdo por Das veces consecutivas en el Pe.
riódico Oficial del Estado, para lo cual, expídanse los Edictos corres.
pondientes para su publicación,. Natifíquese personalmente,-
Cúmplase lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado CANDIDO LO.
PEZ BARRADAS, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Ciudadana GRIMILDA BERTRUY LOPEZ, Secretaria de
Acuerdos que certifica y da fé", ",

La que se publicaró por Dos veces consecutivas en el Periódica Oficial
del Estado, en vio de notificación conforme lo ordena el Articulo 618
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado, expido
el presente Edicto, a los Tres Días del Mes de Octubre del Aflo de Mil
Novecientos Noventa, en /0 Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, u ...u

_
".u_

_ __
u

__
...u _

u
_____

u..u
_

u. u.

LA SECREARIA JUDICIAL

e GRIMILDA BERTRUY LOPEZ,
12
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No. 2137 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente número 1471990, relativo 01 Juicio en /0
VIA DE JURISDICClON VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE INFORMAClON
AD-PERPETUAM, promovido por LEONARDO RAMIREZ DIAZ, se dictó
un auto que o lo letra dice:--------------------.---..---.--..--...--------.--.----

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER.
MOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DEMAYO DEMIL NOVECIENTOS NO-
VENTA. - -- -. --. --'. -"- -.. -. - -. -- -.

'-" ----...-.

Por presentado LEONARDO RAMIREZ D/AZ, con su escrito de
cuento, y documentos anexos que ocompot'!o, promoviendo por su
propio derecho en lo Vía de iurisdicción Voluntario DILIGENCIA DE IN.
FORMAClON AD.PERPETUAM, con el obieto de acreditar los derechos
de posesión de un p, edio Rústico ubicado en /0 Roncherlo Medellln y
Modero Segundo Sección del Municipio del Centro, Estado de Tobos.
co, denominado "CINTURA ", constante de uno Superficie de 3 hectó-
reos, 76 óreos, cYl centióreos y 91 fracciones, con los siguientes medio

dos y colindoncios: Norte, 537.95 metros con ClPRIANO HERNANDEZ
FRIAS, ABRAHAM CASTRO PEREYRA Y LlBORIO MARIN HERNANDEZ;
Sur, 536.85 metros con LEONARDO RAMIREZ D/AZ; Este, 70.40 metros
con GUADALUPE RODRIGUEZ ESTEBAN; Oeste 73.90 metros con JU-
LlAN HfRNANDEZ CRUZ. Con fundamento en los Artlcu/os 2932,2933,
2934 Pórrofo Segundo 3, 4, del Código Civil Vigente en el Estado;
870, 871,872 Y 904 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Se
dó entrado o 10 promoción en lo vio y formo propuesto, expldonse los
avisos correspondientes y fliense en los lugares públicos de coso
tumbre, publiquense en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se edite en esto Ciudad por TRES
VECESCONSECUTIVAS Y exhibidos que sean los publicaciones se fiio,
r6 fecho y hora poro lo recepción de lo Pruebo Testimonial propues.

to. Notiflquese 01 C. Director del Registro Público de lo Propiedad y
del Comercio de esto Ciudad, 01 C. Agente del Ministerio Público
adscrito o este Juzgado y o los colindantes, poro que presencien el
examen de los testigos, si les conviniere y manifiesten lo que o sus
derechos correspondo.. Se tiene al promovente por otorgando man-
dato en favor del Licenciado RAMIRO RIGOBERTO AGUILAR TORRES,
por lo que se set'!olo cuCJlquier dIo y hora hóbil pora lo ratificación del
cargo concedido de conformidad con los Articulos 2455, 2456, 2463,
2495 Y 2496 del Código Civil Vigente en el Estado y set'!olondo como
domicilio pora olr citas y notificaciones el Despocho Jurldico marco.

do con el número 206-3 de lo Calle Nico/ós Bravo (CENTRO) de esto
Capital, y autorizando poro tales efectos al Licenciado RAMIRO RIGO-
BERTO AGUILAR TORRES. Fórmese expediente, registres e en el Libro
de Gobierno y dé se aviso de su Inicio o lo Superioridod.-.-----.-----....

Notiflquese personalmente y Cúmplose m u u--...-

Asl /0 acordó, mondo Y firmo el Ciudadano Licenciado CAND/-
DO LOPEZ BARRADAS, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante lo Secretorio de
acuerdos, Licenciado ROSENDA TAPIA GARClA, que certifico y do fé.-

Y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCAC/ON POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE.

SENTE EDICTO CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL A LOS VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL
C. DALIA MARTlNEZ PEREZ.

No 2160

123

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expedlenle número 2561989. relalivo al Juicio Ejeculivo
Mercanril. pormovido por el Licenciado LEANDRO HERNANDEZ
MARTlNEZ. Endosalario en Procuración del C HERNAN ASMITlA
GURRlA. en conrra de los CC JUAN IGNACIO SUAREZ CASTRO
como ACEPTANTE

y ANGELA TORRES CASTRO DE SUAREZ.
como AVAL. con fecha veinlldós de sepliembre del año de mil
novecienlos novenla. se dicló un aulO que copiado a la lelra dice-.-m
- - -~-- - - --- ---

~- - - - - -
_.-

-- - -- -
_.-

- -. - - - - - - - - - - -- ----

------------------------------------------------------------------------------------------
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA TABASCO A (22) VElNTlDOS DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NO VEN TA m.m_u m_m_m_um_m._mm

Vis 10. V a sus aulOS el escrilO de cuenra para que surla sus
efeclos legales. V se acuerdamuu_m__u u__u m~___u_m__u__u_

PRIMERO - Como lo pide el Endosalario en ProcuraÓón del
acrer. V loda vez que los acreedores reembarganles en es le asunro no
hiCieron manifeslaClón alguna con respecro a la VISla ordenada en el
aulO de fecha cualro de Abril del presenre año. en el lérmino legal
respeclivo. con fundamenro en los dispuesro por el aniculo 1078
reformado del Código de Comercio en Vigor. se les liene por perdido
sus derechos correspondienres para Iodos los efeClos legales u_.mm

SEGUNDO. - Asi mismo. se ufme & dicho ocursanre por
expresando su conformidad con el diclamen emilido en auras por el
perilO valuador común nombrado en aulOS. CUVO avalúo al no haber
sido objelado por los demandados en ellérmtl70 legal. se aprueba para
Iodos los efeclos legales

m__ _mu_u__m_mu___ m_o. m m__ u._

TERCERO. - De conformidad con los arlicu/os 7410 V 7477 del
Código de Comercio en Vigor, 543. 544, 549. 550, 552. 553 V demás
rmauvos del Código de Procedimienros Civiles en Vigor. de aplicación
suplelona a la malena mercanu/. sáquese a pública subasla en
Primera Almoneda val mejor poslor, el Predio Urbano V conslrucción
ubicado en la Calle "Abraham Bandala" / número 304 de la Coloma
Tamullé de las Barrancas de eSla Ciudad. compueslO de una casa
habilaclÓn V conSla de recibidor. eSlancla. una récamara. COCina V un
abño. el cual ocupa una area conslruída de Selenra y un melro
CiJlorce cenrimelros cuadrados. V su correspondlenre solar. el cual
con tl7cluSlón de lo edificado conSla de una superfiCie IOlal de Selenra

V slere melros veinudos cénrlmelros cuadrados. localtzable denlre de
las medidas V linderos slgulenles. Al Norle. siele melros ochenra
cenrimetros. con propiedad del e Juan Suárez León, al Sur, siere
melroS ochenra Cenrímetros, con CiJ)/e Abraham Bandala. al ESle.
nueve melros novenra cenrímelros. con propiedad del C Juan
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Suárez, V al Oesre, nueve merros con novenra cenrímerros con
propiedad de la C Delflna García, Inscriro en el Regisrro Público de la
Propiedad V del Comercio de esra jurisdicción, cón fecha rreinra de
enero de mil novecienros serenra V cuatro, bajÓ el número rrescienros
rrelnra V nueve del Libro General de Enrradas, a foliÓs ochocienros

cuarenra V ocho, al Ochoclfmros cuarenra V nueve del Libro de
Exrracros Volumén novenra V ocho, quedando afecrado por dicho
Conrraro, el predio número rreinra V dos mil novecienros serenra V
cuarro, a follÓs novenra V sés del Libro Mavor, Volumén clenro
velntislere, adqUlddo por el demandado Juan IgnacIo Suárez Casrro
Servirá de base para el remare de dicho bien inmueble, la suma rfe
$70'568,304 ()(] (SETENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS CUA TRO PESOS, 00/100 Moneda
Nacionall, valor comercial asignado por el periro valuador común de
las parres, V será postura legal, la que cubra las dos rercera parres de
dicha canildad"o sea la suma de $47'045,535W (CUARENTA V SIETE
MILLONES CUARENTA y CINCO MIL OUINIENTOS TREINTA y SEIS
PESOS, W/IW Moneda Nacionall n n n___mm___________

CUARTO. - Anúnciese la presenre subasta por TRES VECES
denrro de NUEVE días medlanre EDICTOS que se publicarán en el
Periódico Oficial del Esrado, asi como en uno de los diarios de mayor
circulación de esra enridad, fliándose además A VISOS en los sirios
públicos de cosrumbre más concurridos de esra Ciudad, a efecros de
convocar posrores, para lo cual expídanse los ejemplares necesarios,
enrendido que la diligenCia de remare en cuesilón, tendrá verificarivo
en el reClnro de esre juzgado, a las DIEZ HORA S DEL OlA TRECE DE

NOVIEMBRE DEL PRESENTE ANO, debiendo los liciradores
deposirar prevlamenre en la Secreraria de Finanzas del GobIerno del
Esrado, o bien anre el Departamenro de Cons(gnaciones V Pagos de la
Tesoreria Judicial Adscrira al H Tnbunal Superior de Justicia en el
Esrado, una canridad igual por lo menos al diez por cienro de la
canridad base para el rema re, sin cuyo requisiro no serán admiildos ---

Norifíquese personalmenre al acror V por los' esrrados del
Juzgado a los demandados Vacreedores reembarganres. Cúmplase--

Lo provevó,' manda V firma la C Juez del conocimienros,
licenCiada Juana Inés Casrillo, por anre la Secreraria JudicIal, e Maria
Isidra dlilla Cruz Pérez, que cerrifica Vda fé

m n u

F L
-

número 304 - Si Vale _~m nm_m nmmm mm__

consre - --- - -
n

_ _ _ _
n n n m nn__n__ u u

_
nnnhu_n_ m __nh_ u

y POR MANDA TO JUDICIAL PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ES TADO DE TABASCO uumn_n n m_ n_____

LA SECRETARIA JUDICIAL

C MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

No 2757
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS TANClA

DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A OUIEN CORRESPONDA

Oue en el expedienre número 110/986, relarivo al JUicio Sumario
Hlporecario promovido por el Licenciado LEANDRO HERNANDEZ
MAR T/NEZ Apoderado General para Pleiros V Cobranzas de la Unión
Ganadera Regional de Tabasco, en contra de N/CARTER MAGAÑA
CONTRERAS y JOSEFINA MORALES HERNANDEZ DE MAGAÑA,
con fecha nueve de Ocrubre del presenre año, se dictó un acuerdo
que en su punro segundo dice..hu___n uuummm u__mn_________

SEGUNDO - Como lo pide el Licenciado Leandro Hernández
Marrínez en su carácrer de Apoderado General de la Unión Ganadera
Regional de Tabasco, V con fundamenro en lo dlspuesro por los
arrículos 490, 543, 544, 545, del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se saca a remare V al Mejor Postor en Pública subasra V en
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble ubicado en la esquina
que forman las calles de Aldama V Mina de la ciudad de Puerto de
Fronrera, Cenrla, Tabasco, constante de una superfiCie de 104 57
metros cuadrados con las medidas V colindanClas siguientes. Al Norte
tres metros cincuenra V cInco cenrimetros con calle Aldama, al Sur
sIete metros con treinra cenilmetros con propIedad de NarcIso
Gallardo, al Este diecisiete metros setenra cenrimetros con calle Mina

V al Oeste dos medidas una de ocho metros treinra V dos cenrimetros
V diez metros con treinra V Cinco cenilmetros con propiedad de
Manuel Escobedo, predio que se encuenrra amparado en favor de la
señora Josefina Morales Hernández de Magaña por escriturJ PúblIca
número 235 de fecha cuatro de diCiembre de mil novecientos selenra V
ocho, Inscrito bajÓ el número 54 del LIbro Generál de Enrradas,
afecrándose el predio número 10235 folio 68 del Libro Mavor
Volumen 39, a dicho predio las partes convinieron en la cláusula
Septima incIso (51del Conrraro de Apertura de Crédito con Garanilas
Hipotecana la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA y OCHO MIL CINCUENTA PESOS 00/100 Moneda
Nacional. siendo postura legal la que cubra las dos rerceras partes del
valor o sea la cantidad de UN MIHON SETECIENTOS CINCO MIL
TRESCIENTOS SESENTA y SEIS PESOS 100/66, anúnciese portres
veces denrro del término de nueve días por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, ven un Diario de Mavor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose los avisos en los
siilÓs públicos más concurridos de esta Ciudad Vde Centla, Fronrera,
TabasCQ, solicitando postores Vse señalan las DIEZ HORA S DEL DIA
SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para el remate en la
Inteligencia que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado, debiendo los licitadores formular la postura por escrito, V
acompañar el recIbo de depósito de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado o bien en el Deparramento de Consignaciones V
Pagos de la Tesorería Judicial adscrita al H Tribunal Supedor de
JusticIa en el Estado, por una canildad igual por lo menos al diez por
clenro del valor asignado para el remate del bien Inmueble, sin cuyo
requisitos no serán admitidos Apareciendo del que inmueble que se
remata se encuenrra en la Jurisdicción de Fronrera, Tabasco, gírese
atenro exhorro al Ciudadano Juez CivIl de aquel lugar, para que en
auxiliÓde las labores de este Juzgado Vde este ordene la fijación en los
sitios públicos más concurridos de aquella municipalidad de los aVIsos
que se relacionan a este Juicio m___mm_m__n_m_hm_n u_____

Notifíquese personalmenre Vcúmplase ___mum_mhummmm__
Lo proveyó, manda V firma el ciudadano Licenciado Jesús

Alberto Mosqueda Domínguez, Juez Primero de lo Civil, por anre la
SecretaríaJudicial que certifica Vda fé __u___umu_mu___m__unh___h

y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
A NUNCIESE POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
OlAS, CONSTANTE DE DOS FOJAS UTILES EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABA SCO _unn_n uu_unnn__n

h__

-

nn__h hn_n__n

LA SECRETARIA JUDICIAL
C ISABEL VIDAL DOMINGUEZ
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No. 2118 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DEPRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA TABASCO.

SRA GUDEL/A ARRIOJA DE CABALLERO
DONSE SE ENCUENTRE
PRESENTE

En el Exp. 279/990, relativo al JUicio Elecutivo Mercantil pro.
movido por los Licenciados Juan José Pérez Pérez y/o LetlCla Colo.
rada Garduza, endosatano en procuración de la Sociedad Mercan.
til 'Liverpool Villaheimosa .',SA de e V, en contrade usted, se dic.
tó unos proveidos que copiados textualmente dicen..

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VIL LA HERMOSA TABASCO, A VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL
NOVECIEN TOS NOVE N TA u.m'mmmuU'..mmmmmumum'm"m."m

Vistos se tiene por presentados a los Licenciados JUAN JO.
SE PEREZ PEREZ y/o LETICIA COLORADO GARDUZA, con su
escrito de cuenta, documentos y copla(s) Slmple(s) que

acompaña(n), promoviendo como Endosatarios en Procuración de
la Sociedad Mercantil "L/VERPOOL VILLAHERMOSA SA DE
e V ", JuicIO Ejecutivo Mercantil en contra de la e GUDEL/A
ARRIOJA DE CABALLERO, qUien tiene la casa marcada con el nú.
mero I.S de la Calle POL/CARPO VALENZUELA en la Colonia IN.
FONAVIT ATASTA de ésta Ciudad, de quienes reclama el pago de
las prestaciones sIguientes.. a).. La cantidad de $443,00000
(CUATRO CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M N),
por conceplo de suerte principal, e Importe del pagaré que se exhi.
be como base de la acción.. b).. Intereses mora tonos a razón del
7% mensual, sobre el importe del documento base de la acción,
computados a partir de su vencimiento, hasta el dia en que se ven.
fique su pago.' c).' Los gastos y costas que se originen con la trami.
taclón del presente Juicio. Como suerte principal, más intereses le.
gales gastos y costas del JuicIo. Con fundamento en los articulas
1,391, fracción IV, 1,392, 1393, 1,394, 1,39S, 1,396, 1,399 Y demás
relativos del Código de Comercio en Vigor reformado, se dá entra.
da a la demanda en la via y forma propuesta. En consecuencia, re.
quiérase a la parte demandada para que en el acto de la diligencia
efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y no haciendole,
embárguesele bienes de su propiedad suficiente a cubnrles, po.
nléndolos en depositaria de persona que bajo su responsabilidad
designe el actor a quién sus derechos represente; hecho esto a
continuación notifiques'e al deudor o a la persona con qUien se hu.
biese practicado la diligencia, para que dentro del término de CIN.
CO dias que computará la Secretaria, ocurrá(n) directamente ante
este Juzgado a hacer el pago o a oponerse a la elecución si para
ello tuviere(n) alguna excepción que hacer valer, comendole(s)
traslado con la(s) copia(s) simple(s) eXhibida(s) Guárdese en la Caja
de Seguridad de esta OfICina los documentos presentados como
base de la acción, de/ándo copias simples en autos. Fórmese expe.
diente, registrese en él ilbro de Gobierno. Se tiene como represen.
tante común al primero de ellos, señalando para oir citas y notifica.

ciones el despacho ubicado en el edificio marcado con el número
4S0.A de la calle Pedro e Colorado de ésta CIUdad,autorizando pa.
ra oirlas y reciblrla en su nombre a la estudiante de Derecho MARI.
'BEL QUINTANA CORREA asi como toda clase de documentos
Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Juana
Inés Castillo Torres, Juez Tercero de Pnmera Instancia de lo CIVIl,
por ante el Secretano Judicial "O" Ale/andro Fontiselly que certifl'
ca y da fé. Seguidamente se pUblicó el acuerdo.m..Conste

SegUidamente se guarda(n) en la Cala de Segundad de esta Oficina
el documento base de la aCCión delando copias de ellas en autos,
se formó el exp. 279/990, simples en autos..m..u.uConste.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A CATORCE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAm.m..mu..hu..m..u.....

um.VISTO; el escnto y anexos, se ACUERDAu...umuu...ummum.u..

um.1 /0.' Por presentado el Licenciado Juan José Perez Perez, en
su carácter de Endosatano en Procuración de Liverpool Vlllaher.
masa, SA de e V, con su escnto de cuenta exhibiendo ConstanCia
de domicilio ignorado de la señora Gudeila Amoja de Caballero o
Gaudella Amoja Zertuche de Cabal/era, expedida por el Teniente
Coronel de Cabal/eria Humberto Barrera Ponce, Director General
de Seguridad Pública en el Estado, misma que se agrega a los pre.
sentes autos, para que obre como en derecho corresponda uu 2/0'

Como lO solicita el actor y de conformidad con el articulo 121 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor apilcado supletónamen.
te en matena mercantil y 1070 del Código de ComercIo en Vigor y te.

nlendo por exhibida la Constancia de Domicilio Ignorada de la parte
demandada, notifiquese. el auto de Exequendum y el presente
proveido, por Edictos, los cuales se publicarán tres veces de tres
en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los
de mayor clfculaclón, que se editan en esta ciudad, para los fines
de que GUDELlA ARRIOJA DE CABALLERO O G,AUOELlA ARRIOJA
ZERTUCHE DE CABALLERO, se entere de la demanda instaurada
en su contra y comparezca ante este Juzgado en un término de (40)
Cuarenta dias a recoger las copias de traslado y produzca su con.
testación, dicho termino correrá del dia sigUiente en que se haga la
última publlcac:6n y se le dará por legalmente emplazada a /ÚICIO y

empezará a corter el término de (S) cinco dias para que la deman.
dada comparezca ante este Juzgado a hacer paga I/ana de la canti.
dad reclamada y las costas o a oponerse a la ejecuCión; ASimismo
se le reqUiere para que señales domicilio para oir citas y notifica.

clones en esta cIUdad, advertida que de no hacerla se le tendrá co.
mo domicilio los Estrados del Juzgado.um. NOTlFIQUESE PERSO.
NALMENTE y CUMPLASE.mmuuuum.uum.mum"hum__.h"hmm_.u.

--mAsi lo acordó, manda y lirma la Ciudadana LicenCiada Juana
Inés Castll/o Torres, Juez Tercero de Pnmera Instancia de lo Civil
del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria
JudICial D', Eva Cervantes Contreras que certifica y da fe. muuuhm

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE MA YOR CIRCU-
LACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES. A LOS NUEVE DiAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA
CiUDAD DE VILLA HERMOSA TABASCO

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

"O"
DEL. JUZGADO 30 DE LO CIVIL

e EVA CERVANTES CONTRERAS

23
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No 2724 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLA HERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el exoedieme número 218/990, relativo al Juicio ElecullVo
Mercan 11/,promovidoporelC L/C RODOLFO CAMPOS MONTEJO
en su carácter de Endosatano en Procuraclón de BANCOMER:
S N C, en conrra de los CC JOSE AOUILES CERlNO PEREZ y

MARIA DEL CARMEN LOPEZ DE CERINO como suscriplores, con
fecha veintinueve de septiembre de mil novecienros novema, se dictó
un aUla que en su parte conducen le dice..u.u...uuuu...u...u,',.
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANC/A DE LO C/VIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA ,

TABASCO SEPTIEMBRE VEINTINUEVE DE MIL NOVECIENTOS
NO VEN TAn...

u.uu,.
__

u, U __uu __n.__
u u u .uuu.. u. m.

__u,

VislO el escrilO de cuenta, y se acuerda
m_mu m mmu

PRIMERO Como /0 pide el LiCencia ao ROGOLFO CAMPOS
MONTEJO en su escrilO de cuenta se llene por aprobada los avalúos
para tOdos los efecras a que haya lugar en virrud de que se conformó
con el emitido por ellngemero GEORGE ARTURO PAGOLA DEL
VAL LE __-u_u u n._UUU__'u

uu.uuuu _._u
u__umu.

nu

SEGUNDO .- igualmente como lo solicila el Ejecutante y con
apoyo en los Articulas 1410, 7411 Y apliCables del Código de Comercio
y lós numerales 543, 549 y relarivo del de Procedimiento ClViles para el
Es lado, aplicado supleranamente al Comercio, sáquese él pública
subasta en pnmera almoneda y al me/or pOSlOr los slgulemes bienes
inmuebles, valuado por el /ngemero GEORGE ARTURO PAGOLA
DEL VALLE, que a cominuación se describe ...m__'u..m u___..___

PREDIO URBANO Y CONSTRUCClON ubicado en la calle PisCis
número 770 Fraccionamlemo Loma Linda Ciudad de VI/lahermosa,
Mumclplo del Cemro, ESlado de Tabasco, con una superficie de
360 (X)() melros cuadrados, con las medidas y colindancias
especificadas en el avalúo, al que le fu6 fliado un valor periclal de
(TRESCIENTOS OCHENTA y

CUA /RO MILLONES DE PESOS
00/100 M N / --.

__u__,.uu__'..u__u.__umu um m.__ ___mn

PREDIO SUB - URBANO. ubicado en la calle 24 número 219 Imerlor
3 de la Colonia Flonda, MunicipIo del Cenrm, Ciudad de Villahermosa,
Tabasco con una superficie de 848000 metros c¡uadrados, con las
medidas y colindanCias especificadas en el avalúo que obra en
autos Sirvlende de base para el remate de dicho inmueble el valor
comercial desginado por el Perito valuador o sea la canlldad de
(SESENTA y C:UATRO MILLONES DE PESOS 00/ 100M NI.
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION. ubicado en la calle General
Miguel Orrico de los Llanos sin número poblado de Ocuitzapor/án,
MumCipio del Centro, Villahwmosa, Tabasco, con una superf,Óe de
3(x)() (}(X}()melros con las medidas y colindanclas especificadas en el
avalúo que obra en aulOS Sirviendo de base para el remare de dicho
Inmueble el valor comercial designado por el perilo valuador o sea la

canridad de !DOSCIENTOS VE/NI/SIETE MILLONES, QUINIENTOS
MIL PESOS 00/700 M N I_u.mmu. _m"'u._.m.m._mmu.mu

PREDIO URBANO Y CONS/RUCCION- ubicado en la cerrada de la
calle 24 número 219, imenor 2 de la Colonia Flonda del Mumeipio del I

Centro, Tabasco, con una superfiÓe de 700 00 meros, las medidas y

collndanCiaS especificadas en el avalúo que obra en auras
SiNiendo de base para el rema le de dicho Inmueble el valor comercial
designado por el periro valuador o sea la canildad de ISESENT A y

TRES MILLONES DE PESOS 00/100 MN 1 Es postura legal para el
remale de cada inmueble la cantidad que cubra las dos terceras parles
de las que les sirve de base para el remate __mn___mum__.nn._mum,

TERCERO n Se hace saber a los liciradores que deseen
intervenir a la subasla, que deberán depos/rar previamente en la
Secretaria JudiCial del H Tnbunal Superior de Jusllcla en el ESlado,
ubicado en la plama bala del EdifiCio mencionado, cilO en la esquina
que forman las calle de Nico/ás Bravo e Independencia de eSIR
CIUdad, una canlidad Igual por lo' menos, a/ diez por ciel710 de la
canlidad base para el rema le del bien respeclivo, skI cuyo requlsilO no
ser/m admilidos

__mm___u uuuuu._,__ .mu u. __uu.uuuu m'u.

CUARTO
--

Como lo previene el Anículo 14í1 del Código de
Comercio citado, anunclese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlA S en el Penódlco OfiCialdel Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se edilen en esta Ciudad, fl;andose además
avisos en los SitiOS públicos más concurridos de esta capilal,
convocando posrores, enlendldos que la subasla tendrá venficalivo
en el recimo de esre Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA OéHO DE
NOVIEMBRE DEL AfijO EN CURSO .mmummu__:mhhm__u._h..m

Nolif/quese personalmenle y cúmplase m__"__.m.hmu.uh..m.

Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez Segundo de lo

Civil del Cenlro, LicenCiada BEA TRIZ MARGARI/ A VERA AGUA YO,

Juez Segundo de lo Civl/ del Cenlro, por anle la Secrelaría Judicial
que auronza y da fé humnmu__n'u.m__m u__uuuuuuu.u,..u

Y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO POR /RES VECES DENTRO DE NUEVE O/AS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO VEN/A, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA , CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO u'u.__

LA SECRETARIA !~;ÚICIAI

C ROOS EUGENlA BUENDIA VAZQUEZ
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No 2125 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEClMO
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO

C GLORIA GONZALEZ ANDRADE

DONDE SE ENCUENTRE

En el exped¡enre cIVilnúmero 745/990, relarlVoal JUiCioOrdinario
de DIVORCIO NECES,~R/o. por la causal de abandono de hogar,
promovido por FRANCISCO GARCIA JIMENEZ. en su camra, se
dlcró un acuerdo que copiado a lalerradice y se lee m---m----------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA iNSTANCIA, DEL DECIMO
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO A
VE/NTlCUA TRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NO VENTA - VIS TOS - La nora secreranal y la cerrificación hecha por
la secrerana, se acuerda 7/ - Con fundámenro en le dlspuesro ,00/
los Arriculos 265. 277, 284. 285, 676, 677 Y 678 del Código de
Procedlmiemos Civiles en Vigor, a como lo sollclra el Acror
FRANCISCO GARCIA JIMENEZ, en virrud de que /a demandada
GLORIA GONZALEZ A NORA DE, no dio con res ración a la demanda
insraurada en su conrra denrro del rérmlno concedido, el cual ya
fenecio según compuro pracricado por la secretaria de este Juzgado,
se riene a la demandada GLORIA GONZALEZ ANDRADE, acusada en
rebe/dia. motivo por el cual no se volvera a practicar Diligencia alguna
en su busca y rodas las resoluciones y cirac/Ones, aun las de carácrer
personal. surriran sus efecros por los f:strados delluzgado, lijandose
en ella además de la Ilsra de acuerdos, cedú/a comemendo copia de
la resolUCión de que se rrara 2/0 A sollCl/ud del acror, queda
abierto el rérmlno de oírecimiemo de pruebas, por el rérmlnO de diez

días farales que empezarán a comar al día slguleme de que se haya
hecho la última públlcaclón de esre auro en edicros, por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esrado 3/

-
En cuamo a las

pruebas ofreCidas por el acror, se reservan para su momento
oporruno norifíquese por esrrados Cúmplase - Lo proveyó, manda y
firma la Ciudadana Licenciada CRISTINA AMEZOUITA PEREZ, Juez
Mixro de Primera InsranC/3. por y ame la C NOEMi ABREU ZETlNA,
Secretaría de Acuerdos con qUien acrua V da íé "Filmas
/eglbles Rúbricas --.

POR VIA DE NOTlFICACION y PARA SU PUBL/CACION EN EL
PERIODICO OFICIAL OUE SE EDITA EN LA CAPITAL DEL ESTADO,
POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN LA CIUDAD DE BALANCAN,
ESTADO DE TABASCO REPUBL/CA MEXICANA, DOY FE ----

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C NOEMI ABREU ZET/NA

No. 2 ;36 DIVORCIO NECESARIO.
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-

10
JUDiCIAL DE LA CIUDAD DE COMALCALCO. ESTADO DE TABASCO,

e. ALICIA BARRERA SANCHEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil Número 21 i /990, relativo al Juicio Ordi-
nario Civil de DIVORCIO NECESARIO Y DEMAS CONSECUENCiAS LE-
GALES, promovido por el C. MERCED RODRIGUEZ LARA, en contra de
ALICIA BARRERA SANCHEZ. con fecha dieciocho de Los comentes. se
dictó un Acuerdo que leído a la letra dice.

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA. COMALCALCO.
TABASCO. SEPTIEMBRE DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA-
VISTOS.-

y lo diligencia de cuento que antecede. se acuerdo. - 10.- En
virtud de que transcurriÓ el término concedido a lo demandado ALI-
CIA BARRERA SANCHEZ, según puede constotorse con el segundo los
cómputos practicados por lo Secretaría del Juzgado en fecho quince'
de Agosto próximo posado, con apoyo en los numerales 265. 616.
617 Y demós relativos de la Ley Procesal Civil en el Estado en Vigen-
cia se declaro correspondiente rebeldía en que ha incurrido lo de
mondado AL/ClA BARRERA SANCHEZ, 01 no producir contestaciÓn
dentro del término legal o lo demando entablado en su contra en es-
te negocio ¡udiciol; consecuentemente. no se volveró o practicar dili-
gencia alguno en su busca y todos los resoluciones que posterior-
mente recóigon en ése asunto y cuantos citaciones deban hocérsele.
le surtirón sus efectos por tos Estrcdos de éste Tribuna!, pre5ufnlendo-
se por confesados los hechos constitutivos de lo demando que se dejó
de contester.- 20.- De conformidad con lo previsto por el diverso 284
del Ordenamiento Legal antes invocado, se obre el periodo de Ofre-
cimiento de Pruebas de DIEZ DIAS fatales poro las portes. - 30, - Atento

01 contenido del Articulo 6/8 de lo propio Ley.publlquese éste
proveído por dos veces consecutivas en el PeriÓdico Oficial del Go-
bierno del Estado.

Notifíquese por Estrodos. - Cúmplase. - Lo acordó. mondo y firmo el e.
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia. L/e. CARLOS FIDIAS
SAENZ D/AZ. ante le e. L/CDA. HURI TRUJILLO PEREGRINO. Secretaría
Judicial. con quién actúa. que autorizo y do fé.- Dos Firmas I/egibles
Rúbricas". "

Lo que se tronseribe poro su publicación por dos veces consecuti-
vos en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado. que se edito en lo
Capital del Estado_

Expido el presente ED/CTO. o los Veinte Dios de" '>'les de Septiembre

del Año de Mil Novecientos Noventa. en lo Ciudad de Coma/calco.
Estado de Tobasco.

LA SECRETARIA JUDiCiAL.

C. LlCDA. HURI TRUJIUO PEREGRINO.

2
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No 2135 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A OUIEN CORRESPONDA

Oue en el expedlenre numero 188/990. relativo en la Via de
JunsdlcClÓn Volunrana. Diligencia de InformaCl6n Ad-Perperuam_
promovido por la C SILA JIMENEZ MORALES con fecha velnliuno
de jUn/o del presenre año_ se dicl6 un aUlo que copli3do a la lelra dice
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VILLA HERMOSA_ TABASCo. A VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA __u u_ n_ u

Pcr"presenrada la Ciudadana SILA JIMENEZ MORALES, con su
escnlo de cuenla_ documenros anexos que acompaña, promoviendo
por su propio derecho en la Via de JunsdlcCl6n Volunrana

DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con eloblelo
de acredilar los derechos de posesión de un predio Sub- Urbano
ubicado en la calle RIO Mezcalapa, numero 382 de la Colonia Casa
Blanca 2da SecCIÓn Cenlro, Tabasco con una superíiCle de 900 00
melros cuadrados denlro de las medidas y co/lndanClas, Al Norre
15 00 melros con la calle Rio Mezcalapa. al Sur 1500 melros con la

Zona del Rio GlIjalva al Esle 6000 melros con el señor GERONIMO
GARClA LANDERO y al Oesle, 6000 melros con el señor LUIs
Rodriguez_ los co!mdanres llenen su domiCiliO preClsamenle en los
predios colindanles Con fundamenlO en los Arliculos 2932 2933.
/934, parrafé 20 30 40 del C6dlgo Civil vlgenre en el Es lado 810.
871.812_ Y 904 del C6dlgo de Procedlmienros ClVlles en Vigor Se da
enlrada a la promociÓn en la Via y forma propuesla Expidanse los

aVIsos correspondlenres y fljense en los lugares publicos de
coslumbre_ publlquense en el PeriódiCo OfiCial del Es lado y en uno de
los Dianas de Mayor Circulacl6n que se edile en eSla Ciudad por
TRES VECES CONSECUTIVAS y exhibidas que sean lapubl¡(:-'aclones

se fllaráfecha y hora para la recepCión de la prue/Jas lesllmol1lales
propueslas NOliliquese a! C Agenle del MlfJlslellO PÚblico adscnlO a
eSle Juzgado ya lus colmdanres para que presenCien el examen de
los les ligas. si les convimere y manilieslen los que a sus (fereclws

conesponda Se llene a la promoveme señalando como domlCII", pald
Olr Cllas y rlOllilcacloi¡es el Despacho ubicado en la calle Zaraq<!?a

r1iimero801 AllOs 2 de esra CiUdad. y aulOnzandopara lalesefeclOsa
los licenciados GUADALUPE SOL/S VILLEGAS ylo CARMEN SOL/S
ARMENGOL f,)rmese expedlenle regislrese en el Libro de Gobierno y

déseaVlsl)de su Inicio a la Superiolldad - -

NOliliquese Personalinenle y Cumplase 00-
__

00__ _ _ Uu___

Asi lo acordo_ manda y firma el Ciudadano Licenciado JESUS
AL BER TO MOSOUEDA OOMINGUEZ, Juez Pnmero de lo Civil Ilel
Pnmer DIslr/tu JudiCial del Cenrro, por ame la Secrelaria de
Acuerdos, Ciudadana Isabel VldalOommguez, que cerril/ca y

ddll'
Y POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACiON EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCULA ClON OUE SE EOI TEN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
C ISABEL VIOAL DOMINGUEZ

El Peri6dlco OfiCial se publica los miércoles y sabados bajo la
coordinaCi6n de la Direcci6n de Talleres Gráficos de la Oflclalia
Mayor de gobierno -

Las Leyes. Decrelos y demás disposiCIones supenores son
obhgalOrias por el hecho de ser publicados en es,e Periódico

Para cualquier aclaraci6n acerca de los documenros publicados en el
mismo. favor de dingirse a la Av Cobre sln_ Ciudad Induslria/ o al
Teléfono 2-77-83 de V¡flahermosa. Tabasco
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